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«El Banco de la Nación es el Agente 

Promotor de la Inclusión Financiera y 

garantiza el desarrollo económico y la 

Inclusión Social en el país.» 

Fuente: Estrategia Nacional de Inclusión 

Financiera 
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Evento realizado el día 18  de Octubre 2016 por la 

Agencia 2 Nazca 

 

“EDUCACIÓN FINANCIERA EN EL DISTRITO DE CABANA SUR 

(CABANA SUR, LUCANAS - AYACUCHO)” 
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ACTIVIDAD DE EDUCACIÓN FINANCIERA 

 El día 18 de Octubre del 2016 la Agencia 2 Nazca desarrolló el taller de 

Educación Financiera en la ciudad de Cabana Sur, provincia de Lucanas, 

departamento de Ayacucho. 

 Se realizaron las siguientes actividades: 

-  “Club del Ahorro” dirigido a estudiantes del 5to y 6to de primaria del I.E. 

Amalio León Mesajil 

- Taller “Yo y mi Futuro” para estudiantes del 3ro, 4to, 5to año de secundaria 

del I.E. Manuel Soane Corrales,  

- Pobladores del distrito de Cabana Sur. 

 Se logró capacitar a 127 estudiantes y pobladores del distrito de Cabana Sur. 

 

RESULTADOS OBTENIDOS 

 

ACTIVIDAD FECHA PERSONAS CANTIDAD 

 
Educación Financiera 

 
18-10-2016 

 
Estudiantes del 5to y 6to de primaria del 

I.E. Amalio Leon Mesajil 

 
31 

 
Educación Financiera 

 
18-10-2016 

 
Estudiantes del 3ro, 4to, 5to año de 

secundaria del I.E. Manuel Seone Corrales 

 
49 

 
Educación Financiera 

 
18-10-2016 

 
Pobladores del distrito de Cabana Sur 

 
47 

  TOTAL 127 

 

 

De esta manera el Banco de la Nación en su rol de agente promotor de la Inclusión 

Financiera realiza capacitaciones en temas de Educación Financiera a  diversos 

segmentos de la población. 


